
Año de 1894 Miércoles 7 de Marzo í^úm. 94.

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PneCíOS DE SUSCRlCiON.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ^^ céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^o céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penin- 
! suia, islas adyacentes, Canarias y te- 
j rritorios de Africa sujetos á la legis- 
1 iación peninsular, á los veinte días 
! de su promulgación, si en ellas no se 

dispusiere, otra cosa.
Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Aríiculo 1.® del Código Civil vigente^

PUMIO DE SUSCRiClON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
.PARTIS ÔKlOJÆr^

FRESÍDENGIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 6 de Marzo de 1894.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

KEAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección do Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto por D. Enrique Prada y otros electores 
de Vega de Valcarce contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que declaró válidas las 
elecciones municipales de dicho pueblo, ha 

emitido con fecha 18 del actual el dictamen 
siguiente:

«Excmo, Sr.: La Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Enrique 
Prada y otros electores de Vega de Valcarce 
contra el acuerdo en que la Comisión provin
cial do León declaró válidas las elecciones mu
nicipales de dicho pueblo.

Resulta que, según el acta de la sesión ce
lebrada en 12 de Noviembre último por la 
Junta municipal del Censo electoral, el Al
caide D. Inocencio Tejeiro y xMancebo acordó 
convocar nuevamente la Junta para el día si
guiente, en vista de que todas sus exhortacio
nes fueron inútiles para mantener el orden, 
que se alteró gravemente con motivo de no 
haber cedido la Presidencia al Teniente de 
Alcalde D. Nicolás Peña, que, ostentando un 
bastón de mando y una comunicación del Go
bernador, la cual tenía variada la fecha de su 
expedición y la del Registro de salida del Go
bierno de aquella provincia, pretendía presi
dir y dió lugar á que desobedecieran y no re
conociesen la Autoridad del referido Alcalde 
los Vocales l). Emeterio García Peña y D. Se
rafín. Alvarez, á que tuviese que intervenir
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la Ouardia civil, y á que los Concejales Don 
Ramón Martínez, D. Eduardo Ortiz, D. José 
Laballos, D. José González Suárez y D. Juan 
Fernández Núñez, abandonaran el local, ha
ciendo causa común con el mencionado Don 
Nicolás Peña; lodo lo cual aparece del testi
monio del Secretario habilitado D. Ignacio 
xAlvarez, de los Concejales 1). José Neira y 
D. Manuel Neira y los testigos D. José Pérez, 
D. Ramiro González y D. Manuel Pérez, que 
suscribieron el acta de lo ocurrido.

En la sesión del día 13, no habiendo con
currido los Vocales D. Nicolás Peña, D. Eduar
do Ortiz, D, José Laballos, D. Ramón Martí
nez, D. José González Suárez, D. José Fernán
dez Suárez, D. Juan Fernández Núñez y Don 
xMiguel Fernández Núñez, á pesar de haber 
sido citados por un Portero habilitado, bajo 
apercibimiento de proceder á la proclamación 
de candidatos y designación de Interventores, 
cualquiera que fuese el número de los que 
concurriesen, se nombraron á D. Ramiro Gon
zález Aiza, D. Gregorio García Aris, I). José 
Pérez González y D. Ignacio Alvarez Alva, 
como Interventores de la mesa del primer 
distrito, denominado la «Casa Consistorial», 
y como suplentes á D. Manuel Méndez Maga
dán, D. Agustín Losada Soto, D. Carlos M.a- 
ricebo López y D. José Gómez y Gómez, v 
para el segundo distrito, llamado «Casa de la 
Escuela de la Jaba», á D. Joaquín San Juan, 
D. Tomás Núñez Cepeda, D. Silvestre Fernan
dez Ulloa y D. Balbino Barcino Castonera, 
Interventores, y á D. Valentín Núñez López, 
D. Manuel Ulloa Fernández, D. Gaspar Neira 
Quiroga y D. José Martínez Losada, como su
plentes, según consta en el acta obrante á los 
folios 12 y 13 del expediente electoral.

Llegado el día 19, por 100 electores, Don 
Serafín Alvarez y D. José Ramón, Peña, se 
protestó la elección verificada en la Sección 
única del primer distrito, por no haberse cons
tituido la Mesa con arreglo á los artículos 15 
al 24 del Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, por no haberse anunciado los Vocales 
designados para la votación ni public,ado las 
listas de electores, ni permitido votar à 19 
electores, porque se admitió el voto á uno que 
no figuraba en las listas, y no se computaron 
á los candidatos D. Enrique Prada, 1). Gabriel 
delà iglesia y D. Manuel Núñez Pérez los 

185 votos «lue obtuvieron; por haber funciona
do como Interventores D. José Pérez Gonzá
lez y D. Ramiro González Aisa, no obstante 
estar procesados por delito de falsedad de do
cumentos; porque no se había cumplido ei ar
tículo 31 del Real decreto y se había dado va
lor á las papeletas duplicadas que el Presiden
te entró en la urna en favor de los candidatos 
D. José Gómez y Gómez, D. José Carballo y 
D. Ramón Núñez, y porque no se les expidie
ron las certificaciones qUe solicitaron relativas 
al acta de la votación y del escrutinio.

A estas protestas, desestimadas por la Me
sa, se adhirió el elector í). Colomán Alvarez.

A los-folios 37 y 38 aparece el acta de la 
elección que en 19 de. Noviembre se efectuó 
en la Sección del segundo distrito, y de ella 
resulta que la Mesa se constituyó con la pre
sidencia del Teniente de Alcalde D. Nicolás 
Peña López y los Interventores D. Joaquín 
Sanjuán, D. Silvestre Fernandez Ulloa, Don 
Balbino Barreiro Martínez y D. Tomás Núñez 
Cepeda; que continuando la votación á las sie
te de la tarde, los Interventores abandonaron 
el local, contra lo mandado por el Presidente, 
y éste, viendo que tampoco estaban lossuplen- 

"tes, invocando el art. 25, párrafo tercero del 
Real decreto de adaptación, constituyó nueva
mente la Mesa con cuatro de los electores pre
sentes para que prosiguiese la votación, la cual 
terminó á las siete de la mañana siguiente.

Mas á los folios 49 al 58 aparece que dicho 
Presidente D. Nicolás Peña, en 19 de No
viembre, dispuso que continuase la votación 
que se había suspendido, á las ocho de la ma
ñana del día siguiente; que los Interventores 
dieron cuenta, mediante oficio, al Alcalde, de 
que el Presidente de la Mesa, despues de ter
minada en dicho día 19 la votación y de ha
berse firmado las listas de los que votaron, sus
pendió el acto y S3 negó á practicar el escru
tinio y á precintar la urna si se aplazaba el 
recuento do votos; y que el Alcalde 1). Ino
cencio Tejeiro Mancebo, con los referidos In
terventores, volvieron á constituir la-mencio
nada Mesa y procedieron á nueva elección en 
20 de Noviembre, habiendo tomado parte en la 
votación los 174 electores que figuran en listas 
obrantes á los folios 33 al 36 del expediente.

Y habiéndose formulado reclamación en 23 
y 24 del mismo me.s por D. José Gonzalez, don
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Gabriel de la Iglesia y otros electores contra 
las elecciones, la Comisión provincial, en 18 
de Diciembre, declaró válidas las celebradas en 
el primer distrito y las segundas quesecelebra- 
ron en el segundo, considerando que la pre
sidencia de la primera Mesa fué legal, con arre
glo al art, 36 de la ley Electoral, puesto que 
el Alcalde D. Inocencio Tejeiro no había sido 
procesado y la suspension gubernativa cesaba 
diez días antes de la elección; que las protes
tas no se habían justificado, y que habiéndose 
cerrado la votación á la hora marcada por la 
ley en la segunda Sección el día 19, debía re
putarse válida la celebrada al día siguiente, 
por no haberse cometido en ella infracción al
guna.

Del precedente acuerdo se alzaron los elec
tores D. Liborio Alvarez, D. Enrique Prada, 
D. José Ramón, D. Serafín Alvarez y D. Dio
nisio Valtinlle, reproduciendo los fundamen
tos de las anteriores protestas, y exponiendo, 
además, que el Secretario y el Portero habían 
sido separados por el Alcalde dentro del perío
do electoral.

Remitido el expediente en 3 del raes que 
rige al Ministerio del digno cargo de V. E., se 
ha mandado á informe de esta Sección del 
Consejo de Estado, con Real orden fecha 15, 
proponiéndose por la Subsecretaría que se 
acuerde la revocación del fallo de la Comisión 
provincial, y se declaren nulas dichas eleccio
nes, con remisión de los antecedentes á los 
Tribunales, por haberse infringido los artículos 
18, 27, 28, 31, 33 y 35 del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890;

Vistas las disposiciones de los precitados 
artículos y demás aplicables del mismo Real 
decreto y de la ley Electoral;

Considerando que no pueden conceptuarse 
válidas las referidas elecciones, porque el con
junto de los hechos relacionados, y en especial 
los ocurridos en las sesiones de la Junta muni- 
pal del Censo electoral, que han impedido á 
los electores su derecho á tener su interven
ción legítima en una y otra mesa; el haber 
computado para la elección de determinados 
candidatos los votos de las papeletas duplicadas 
é impedido votar á varios electores, y el haber 
continuado la votación en el segundo distrito 
después de las cuatro de la tarde, interrum
piéndose luego para concluiría al día siguien

te, en que sé verificó nueva elección, sin pre
vio anuncio y sin los requisites'que exige el 
susodicho Real decreto,aparte de la separación 
del Secretario y de un Portero del Ayunta
miento, llevada á efecto dentro del período 
electoral, por lo que deberá exigirse también 
la consiguiente responsabilidad áquien corres
ponda, obliga á decretar la nulidad de lo ac
tuado en las indicadas elecciones^ en que apa
rece se han ejecutado actos que revisten carac
tères de delito;

Opina la Sección que procede revocar el 
acuerdo apelado, declarar nulas las elecciones 
municipales celebradas en 19 y 20 de Noviem
bre en Vega de Valarce, convocar á otras nue
vas, con arreglo á la ley, remitiendo los ante
cedentes á los Tribunales de justicia para lo' 
que haya lugar, y exigir á quien corresponda 
la responsabilidad en que se incurrió por la 
separación del Secretario y de un Portero del 
Ayuntamiento dentro del período electoral.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. CD), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del 
expediente. Díos guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 1894.—Lope^ l^uíp- 
cerver.—Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Leon.

(Gaceta del 10 de lebrero de 1894.)

Seocion cuarta.

NÚM. 5.57.

GOBIERNO CIVIL
ÜE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

SANIDAD.

ClRCULAE NÚMERO 45.

No habiendo remitido los señores Alcaldes 
de los pueblos que se citan en la relación que 
á continuación se inserta, los estadosde los fa
cultativos titulares de sus respectivos Distri
tos municipales, como les está prevenido por 
el Reglamento de 14 de Junio de 1891 y se 
les tiene ordenado por este Gobierno en circu
lares publicadas por el mismo en los Boleti-
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NESOficiales de 14 de Diciembre del año pró
ximo pasado y 26 de Enero último, les preven
go que de no verificarlo en el plazo improrro
gable de 5T día, exigiré á los mismos así co
mo á los Secretarios de los Municipios que se 
hallan en descubierto de este servicio las res
ponsabilidades con que les conminó este Go
bierno en 24 del citado mes de Enero y que 
se hallan consignadas en la referida circular 
de 26 del mismo.

Valladolid 3 de Marzo de 1894.
El Gobernador ¡uterino, 

(¡Enrique he 'Slrtña.
Relación de los pueblos que se hallan en descu^ 
bierto del servicio á qbce se hace referencia en 

la. anéeriO7' circular.

Adalia
Alcazarén
Almaraz 
Almena ra 
Arroyo 
Bahabón 
Barruelo
Becilla de Valderaduey 
Benafarces
Berrueces
Bocos
Bolaños
Bustillo de Chaves 
Cabreros del Monte 
Camporredondo 
Canalejas de Peñafiel 
Carpio
Casasola de Arion 
Castrobol
Castrodeza
Castroponce de Valderaduey 
Ceinos de Campos 
Cogeces de Iscar
Cogeces del Monte 
Fuente Olmedo 
Herrin de Campos 
Hornillos
Iscar
Langayo
Llano de Olmedo
Medina de Rioseco 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega

Montealegre
Moral de la Paz 
Morales de Campos 
Olivares de Duero 
Olmedo
Olmos de Esgueva
Olmos de Peñafiel 
Palazuelo de Vedija 
Parrilla (La)
Pedrajas de San Esteban
Pedrosa del Rey
Pozal de Gallinas
Pozaldez
Pozuelo de la Orden
Puente Duero 
Puras
Rábano
Ramiro 
Rueda
Rubí de Bracamonte 
Sahelices de Mayorga 
San Pablo de la Moraleja 
San Pelayo 
Santa Eufemia
Santervás de Campos 
Santíbañez de Valcorba 
San Vicente del Palacio 
Tordesillas
Torrecilla de la Torre 
Torrescárcela 
Traspinedo
Urones de Castroponce 
Urueña
Valbuena de Duero
Valdenebro
Valdestillas
Valverde de Campos
Vega de Valdetronco
Ventosa de la Cuesta
Viana de Cega 
Viloria
Villacarralón
Villace
Villaesper
Villafrades
Villafranca de Duero
Villagarcía de Campos 
Villalba de Adaja
Villanueva de Duero
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de las Torres
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Villanueva de los Caballeros
Villardefrades
Villasexmir
Villavaqueríri
Villavellid
Villavicencio de los Caballeros

nistrativos del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de Abril de 1890.;

Valladolid 3 de Marzo de 1894.
El Gobernador interino,

fenqne be ^wíra.
Zorita de la Loma

Tesorería de Haeieoda de la provincia de ïalladoiid.
Núm. 558.

ClECULAR NÚMERO 46.

Con esta fecha se eleva al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Castro
nuevo de Esgueva, contra una providencia de 
este Gobierno de 9 de Febrero último, por la 
que de acuerdo con la Comisión provincial 
se dejó en suspenso un acuerdo del citado 
Municipio en que se ordenaba que D. Manuel 
Gala Merchán, dejase en el ser y estado que 
antes tenia, un terreno del Común de vecinos 
en el prado titulado «Las Viñas».

Lo que se publica en este periódico oHcial 
conforme á lo dispuesto en el art, 26 del Re
glamento provisidnaldeprocedimientos admi
nistrativos del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de Abril de 1890.

Valladolid 3 de Marzo de 1894.
El Gobeniailor interluo, 

turquí be Burn.

NûM. 559.

Circular número 47.

Con esta fecha se eleva al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Lastro- 
nuevo de Esgueva, contra una providencia de 
este Gobierno de 9 de Febrero último, por la 
que de acuerdo con la Comisión provincial se 
dejó en suspenso un acuerdo del citado Muni
cipio en que se ordenaba que D. Pedro Gala 
Merchán, dejase en el ser y estado que antes 
tenía, un terreno del Común de vecinos en el 
prado titulado «El Parral».

Lo que se publica en este periódico oficial 
conforme á lo dispuesto en el art. 26 del Re
glamento provisional de procedimientos admi- ¡

Habiendo terminado en el día de ayer la 
recaudación á domicilio de las contribucio
nes territorial, industrial é impuestos de mi
nas y carruajes de lujo correspondientes al 
tercer trimestre del actual ejercicio en el do
micilio de los señores contribuyentes, se les 
hace saber que hasta el día 10 del corriente 
pueden efectuarlo sin recargo alguno en las 
oficinas de la Recaudación, establecida en la 
calle de María de Molina, núm. 10.

Valladolid 1.’’ de Marzo de 1894.—El Te
sorero, ÁlbsTÍo GiTnsncz Coroncido.

NuM. 565.

Ayuntamiento constitucional de 
Bocigas.

Terminado por la Junta pericial de esíe 
pueblo el Registro fiscal de todas las fincas ur
banas de este término municipal según dispo
ne el Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
queda de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días con 
ef fin de oir las reclamaciones que los interesa
dos promuevan; pues pasado dicho término no 
será admitida ninguna.

Bocigas 3 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Pedro Saiz.

Igualmente se halla expuesto por el mis
mo término en los Ayuntamiento.s de

Castrodeza
Villanueva de las Torres
Piña de Esgueva
Lomoviejo
Fuente el Sol
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NüM. 5G7.

Ayuaíamienío constiracional de 
Pollos.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
de este distrito municipal, para el próximo 
año económico de 1894 á 95, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de quince días, á contarde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Pollos 28 de Febrero de 1894.—El Alcal- 
ealde, José Galván.

Igualmente se halla expuesto por el mis
mo término en los Ayuntamiento de

Cabreros del Monte
La Pedraja
La Cistérniga
Castromonte
La Union
Peñaflor

NuM. 571.

Ayuntamiento constitucional de 
Sea Cistérniga.

Se halla terminado el padrón industrial y 
■expuesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, á los efec
tos del Real decreto de once do Abril de 1893, 
á fin de que cuantas personas quieran exami
narle interpongan las reclamaciones que crean 
convenientes, pasados los cuales no será oida 
ninguna.

La Cistérniga 4 de Marzo de 1894.—El Al
calde, Juan Garnacho.

Núm. 572.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacid.

Fijadas definitivamente por este Ayun
tamiento las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1892 á 1893, á los efec
tos del artículo 161 de la ley Municipal, que
dan de manifiesto por término de quince días 
en la Secretaria de esta Corporación, según

5 determina el citado artículo, dentro de cuyo 
1 plazo pueden ser examinadas por cuantas per- 
1 sonas lo tengan por conveniente.

Villacid 1.® de Marzo de 1894.—El Alcai
de, Tomás Fernandez.—El Secretario, Félix 
Pardo.

Sección quirita.

Núm. 560.

Don S^anuel O-arcía y Siopez, «Fuez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.

Hago saber: Que en los autos de declara
ción de quiebra en que ha sido declarado el 
Comerciante de esta Ciudad D. Tomás García, 
se celebró la primera Junta de acreedores el 
día veintitres de Febrero próximo finado, 
previa convocatoria en forma para nombra
miento de los tres Síndicos que determina la 
Ley, habiendo resultado elegidos D. Hilario 
González, D. Leopoldo Fernandez y 1). Juan. 
Tapia, vecinos de esta Ciudad, los mismos^ 
que habiendo aceptado el cargo, prestaron el 
oportuno juramento de desempeñarle bien y 
fielmente. Y en proveído de veintiséis del 
actual se acordó publicar su nombramiento 
por medio del presente á los efectos de Ley.

Dado en Valladolid á veintiocho de Fe
brero de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Manuel García y Lopez.—Ante mí, Isidoro 
Meriel.

Talón núm. 108.

Núm. 577.

CÉDULA DE CITACION.
En virtud de providencia dictada por el 

Señor Juez de instrucción del Distrito de la 
Plaza en la causa que se instruye sobre robo 
de metálico y una camisa de mujer, se cita á 
una tal Petra, que en la noche del veintinue
ve de Noviembre último, dormía en la Posada 
de la calle del Caballo de Troya, propiedad de 
Pedro Cachón, para que en el término de 
cinco días siguientes al de la.inserción de la 
presente en el Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con el fin de recibiría de
claración en’mencionada causa, bajo apercibí-
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miento que de no hacerlo la parará el perjui
cio consiguiente.

Valladolid á tres de Marzo de mil ocho- 
cientos noventa y cuatro.—El Secretario, Be- | 
nito Fernandez. I

NúM. 556. i

El ^r. D. Antonio Abella y Modógnez, 
Jnez de instrucción de Peñañel y su 
partido. !

Hago saber: Que para hacer pago á la Ha- 
cienda 5' á los Curiales de las costas impuestas 
á Pedro Catalina Requejo, vecino de Castrillo 
de Duero, en la causa que se le siguió por dis
paro de arma de fuego, se venden en pública 
subasta y como de su propiedad, los bienes si- ! 
guientes: |

1 .“ Una viña en término de Castrillo de . 
Duero, al pago de la Vega, titulada la Zorzo- 1 
na, de doscientas cepas, linda Oriente con ; 
viña de José Sobrino, Mediodía con otra de 
Melquiades Bombin, Poniente con otra de Ni- i 
colasa Sanz y Norte otra de Petra Cano. 1

2/ Otra viña en dicho término y pago de 
Peñamen, de quinientas setenta y cinco ce- j 
pas, linda Oriente y Poniente con viña de 
Andrés Arranz y Norte con la senda.

S .”' Otra en dicho término y pago de tas 
Mazorras, de cuatrocientas cincuenta cepas, 
linda Oriente con la Cañada y Norte con viña 
de Andrés Rodríguez.

4 .*^ Otra en dicho término y pago del Zar
zal, de cuatrocientas cepas, linda al Oriente 
con otra de Clemente Sanz, Mediodía Valen
tin Arranz y Norte con corral.

Cuyo remate tendrá lugar en los estrados 
de este Juzgado el día veintiuno del actual á 
tas once en punto de su mañana, bajo las ba
ses siguientes:

Primera. La subasta se hará sin sujeción 
á tipo á calidad de poder ceder el remate á un 
tercero.

Segunda. Se carece de títulos de propiedad 
y habrán de suplirse según previene la re
gla quinta del artículo cuarenta y dos del Re
glamento para la ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á primero de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Antonio 
Abella y Rodríguez.—P. S. M., Lino Martin.

Talón núm. 109.

Núm. 574.

Don Mariano Avellón y Quemada, ^uez de 
instrucción de esta villa de ©Imedo y su 
partido.

Por el presente edicto se cita á D. Emi
lio García Camuesco, empleado que se dice 
ser en las Oficinas de Hacienda de esta provin
cia de Valladolid, á D. Cesáreo Pardo, inspec
tor, á D. Federico Venero, empleado que ha 
estado en las Salinas de Alicante y cesante en 
la actualidad, y á Ciriaca Mendez, vecina que 
ha sido de Pozaldez, y cuyo paradero se igno
ra, para que el día doce del corriente á las 
nueve en punto de su mañana y bajo el aper
cibimiento que determina el número quinto 
del artículo ciento setenta y cinco de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal comparezcan ante 
la Sección primera de la Sala de lo Criminal 
de la Audiencia de Valladolid, á fin de que 
asistan á las sesiones del juicio oral acordado 
en causa que se sigue contra Toribio Vallela
do, sobre malversación de caudales.

Dado en Olmedo á primero de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Mariano 
Avellón.—Por mandado de S.’^S.'‘, Niceto Sanz 
Velazquez.

Seccior^ sexta.

VENTA DE ENCINAS.
La Testamentaría de I). Eugenio Sanz del 

1 Hierro y doña MaríaCalvo, vecinos que fueron 
i de Peñaranda de Duero, admiten proposicio- 
¡ nes para la venta de 4.000 á 5.000 encinas en 

un monte sito en término de Alcoba de la To* 
í rre, provincia de Soria, partido judicial de El 

Burgo de Osma y á distancia de unos 30 kiló
metros de la villa de Aranda de Duero.

Tambien se admiten proposiciones para la 
venta del terreno con las encinas, y un tallar 

i carboneable.
1 Los que deseen la adquisición en una ú 
' otra forma de las que se expresan en este 
j anuncio, pueden dirigirse en término de 
i treinta días contados desde la inserción del 
! mismo, á los testamentarios D. Andrés Aldea 
i Mendoza y D. Juan Vela, en Peñaranda de 
i Duero.
1 Talón núm. 110.
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DNFüNG IGNES -rec/istradas en este Jitzgado durante la 3 G decena del mes de Febrero de l.S94¡ 
clasi/icada.s iwr sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 1,” d© Marzo d© 1891.—-El Juaz Ma2íioiPXL, Nicolás Car-mona Martín.

DÍAS. 1 Solteros.
V >5u3=S.O2S3’;S!.S. j£3;jESaZ33SÍ. TOTAL 

goíier'alCasandos. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTA L.

21 11 n n 1 75 77 1 1
22 1 4 11 n 1 1 5
23 1 11 1 í 9

11 77
9 3

24 1 ' n n 11 3 5? 55 3 4
25 1 1 1 n

9 i— i 2 2 1 5
26

. 11 1 2 ! 1 n Î7 1 3
27 55 11 11 ! 2 57 77 2
28 « 1 77 1 2 2
» 11 ” ! p 77 77 77

11 11 n n « 77 77 77

11 11 n 11 11 77 77 77

■ Totales.. 3 1 10 12 2 3 17 27

Valladolid: 1894.— Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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